
 

SECCIÓN TERCERA 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR CONCEPTOS RELACIONADOS 

CON CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES 

Artículo 26. Por los servicios prestados por conceptos relacionados con Construcciones y Urbanizaciones, se 
causará y pagará:  

I. Por licencias de construcción, se causará y pagará:  

1. Por los derechos del trámite de Licencia de Construcción en sus modalidades de obra nueva y/o de ampliación, se 
pagará por cada metro cuadrado de construcción, la tarifa correspondiente según la siguiente tabla:  

CONCEPTO   UMA           $ 
Habitacional residencial   0.63       $ 54.7344 
Habitacional popular  0.07        $   6.0816 
Habitacional medio  0.49        $  42.5712 
Habitacional campestre  0.63        $ 54.7344 
Industrial  0.75        $ 65.16 
Comercial  0.63        $ 54.7344 

 

2. Por Licencia de Construcción en las modalidades de:  

a) Remodelación, por los derechos de trámite, y en su caso autorización, por cada metro cuadrado de construcción 
se pagará el 20% de los costos ya señalados en la tabla anterior, de acuerdo a la clasificación que le corresponda.  

b) El uso mixto será calculado de acuerdo al uso de suelo que se autorice al predio, con base en los conceptos 
anteriormente descritos y los metros cuadrados de construcción solicitados.  

c) Instalación de antena de comunicación de cualquier tipo, se pagará 998.14 UMA ($ 86,718.00), más el costo por 
metro cuadrado que se señala en la tabla para construcción comercial aplicado en las instalaciones 
complementarias.  

d) Demolición total o parcial de cualquier elemento constructivo, a solicitud del interesado, se pagará el 20% de los 
costos ya señalados en la tabla anterior, de acuerdo a la clasificación que le corresponda, aplicando los mismos 
factores por metro lineal para los distintos tipos de muro independientes a otros elementos constructivos.  

e) Por el refrendo de Licencia de Construcción en cualquiera de sus modalidades, y en caso de que la vigencia no 
haya concluido, el costo por metro cuadrado será el resultado de la multiplicación del costo unitario señalado en las 
tablas anteriores por el porcentaje que reste para concluir la obra, aplicando los mismos factores por metro lineal 
para los distintos tipos de muro independientes a otros elementos constructivos.  

f) Regularización, ya sea total o parcial, y atendiendo al avance de la obra, la Dirección sancionará con una multa 
equivalente de 4 tantos de los derechos correspondientes a obra nueva, adicionales a lo señalado en la Ley de 
Ingresos vigente para el tipo de construcción.  $ 338.00 

g) Programas de regularización de construcciones autorizados por el Ayuntamiento, se realizará el cobro de una 
sanción con base a lo que determine dicho programa, más el costo que se derive por los metros cuadrados de 
construcción de acuerdo con la tabla anterior.  

 



 

h) Muros de delimitación solicitados independientes a la licencia de construcción, se cobrarán por metro lineal 
conforme al factor determinado en la tabla del inciso j) del presente numeral, atendiendo al tipo de construcción.  

Tratándose de la regularización de muros perimetrales solicitados independientes a la edificación interior del predio, 
adicionalmente a los derechos que corresponda pagar, se sancionará atendiendo al porcentaje de avance de los 
trabajos de dichos muros, con una multa equivalente a 4 tantos correspondientes al 100% de avance, o lo que 
resulte según sea el porcentaje de avance de los muros, conforme a los factores determinados en el inciso j) de este 
numeral atendiendo al tipo de construcción. 

i) Para determinar el cobro por los siguientes conceptos, se multiplicará, según el caso:  

CONCEPTO  FACTOR  
Área cubierta con uso determinado complementario al 
autorizado, por metro cuadrado.  

1  

Terrazas, patios, estacionamientos descubiertos o 
áreas sin cubierta con uso determinado 
complementario al autorizado, por metro cuadrado.  

0.3  

Área verde, muros de delimitación solicitados en 
conjunto con la licencia de construcción.  

0  

Área cubierta con material provisional por metro 
cuadrado.  

0.3  

j) Para determinar el cobro en muros perimetrales de acuerdo al factor socio económico y atendiendo al tipo de 
construcción, se atenderá a lo siguiente:  

CONCEPTO  UMA POR METRO LINEAL                           $ 
Habitacional Popular             0.20                                              $ 17.376  
Habitacional Medio             0.25                                              $  21.72 
Habitacional Residencial             0.30                                              $  26.064 
Habitacional Campestre             0.20                                              $  17.376 
Comercial             0.50                                              $  43.44 
Industrial             0.60                                              $  52.128 

3. Por otros servicios prestados relacionados con construcciones y urbanizaciones, se causará y pagará:  

CONCEPTO  UMA                              $ 
Por la recepción del trámite de la licencia de 
construcción en cualquier modalidad, el cobro será 
tomado como anticipo del costo total.  

6.24                                 $ 542.00  

Por modificación, o cuando se trata de cambio de 
proyecto, o de Director Responsable de Obra, o de 
titular, con licencia anterior autorizada vigente, 
cuando los metros cuadrados de lo solicitado sean 
igual o menor a los autorizados.  

 6.24                                 $ 542.00 

Por modificación, o cuando se trata de cambio de 
proyecto, o de Director Responsable de Obra, o de 
titular, con licencia de construcción anterior vencida, 
se pagará de acuerdo al refrendo más lo previsto en 
este rubro.  

6.24                                  $ 542.00 

Por expedición de aviso de suspensión temporal de 
obra.  

6.24                                   $ 542.00 

Licencia por acabados con vigencia de 3 meses.  6.24                                   $ 542.00 

Validación de metros cuadrados de licencias 
autorizadas con anterioridad, para efecto de 
cuantificación total de metros autorizados en las 
construcciones, cuando la validación se realice 
conjuntamente con los trámites de construcción.  

0.00                                     0.00  

Validación de metros cuadrados de licencias 
autorizadas con anterioridad, para efecto de 
cuantificación total de metros autorizados en las 

6.24                                     $ 542.00 



construcciones, cuando la validación se realice con 
posterioridad a los trámites de construcción.  

II. Por licencias de construcción de bardas, tapiales y demoliciones, se causará y pagará:  

1. Por demolición parcial o total, por dictamen de la Dirección de Desarrollo Urbano por condiciones de seguridad, o 
en el caso de que el constructor no haya respetado los lineamientos especificados en la correspondiente Licencia de 
Construcción, o por haber construido sin la licencia respectiva, se pagará en función del tipo de material 1.25 UMA 
por M2 o por metro lineal, en caso de muros independientes de otros elementos constructivos.  

2. Por la construcción de tapiales al interior del alineamiento del predio, para cumplir con los requisitos de seguridad, 
y que no cuente con Licencia de Construcción vigente, se pagará por metro lineal 0.04 UMA diariamente, hasta por 
tres meses, vigencia que puede ser renovada de acuerdo a los avances de la tramitación de Licencia de 
Construcción y a las visitas de verificación que se realicen en el momento.  

III. Por alineamiento, nomenclatura y número oficial se causará y pagará:  

1. Por concepto de alineamiento pagará por única vez en tanto no se modifique la construcción que tenga frente a la 
vía pública, de acuerdo a la siguiente tabla:  

CONCEPTO  UMA X M2                                   $ 
Habitacional residencial    0.37                                    $ 32.1456  
Habitacional popular    0.25                                    $ 21.72  
Habitacional medio    0.37                                    $ 32.1456  
Habitacional campestre    0.25                                    $ 21.72  
Industrial    1.25                                    $ 108.60  
Comercial    0.63                                    $ 54.7344  

El uso mixto será calculado de acuerdo al uso de suelo que se autorice al predio, con base a los conceptos 
anteriormente descritos y los metros lineales con frente a la vía pública. 

 Por la demolición de edificaciones existentes se pagará el 100% de los costos señalados en la tabla anterior según 

la clasificación que le corresponda.  

Por el alineamiento de antena de comunicación de cualquier tipo, se pagará 99.81 UMA ($ 8,671.00).  

Si la obra autorizada mediante licencia de construcción presenta modificación y/o ampliación con frente al 
alineamiento autorizado, se pagará 6.24 UMA. 


